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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-002-2013-00778-01 

Demandante:  JOHN FREDY RODRÍGUEZ MEDINA 

Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

Estarse a lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión de 21 de julio de 2021, que NO CASÓ la 

sentencia proferida por esta Corporación, el 24 de agosto de 2016, según lo 

informó la Secretaría el 9 de agosto de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Dary Ortega Ortiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala  Civil  Familia  Laboral 

Tribunal Superior De Neiva - Huila 
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